
Número 122. Viernes 30 de Julio de 1880. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas. 

Por un ano  17,50 
Por seis meses. ........ 9,10
Por tres id  4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año       20
Por seis meses  10,66
Por tres id  6

a

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS. .

(De la Gaceta número 2I0.J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (Q. D.G.)| conti
núan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Sermas. Sras. Princesa de 
Aslúrias é Infantas Doña María de la 
Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
Habiéndose admitido por providen

cia de este dia á D. Conrado Quintana 
la renuncia de la mina de galena ar
gentífera Estrella, de 225 pertenen
cias, en término de Cneva, Ayunta
miento de la Merindad de Soloscueva, 
se declara franco, libre y registrable 
el terreno que ocupaba.

Y se publica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo que dispone la ley 
de minas vigente.

Burgos 28 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Instrucción pública;

El dia 50 del actual se abre el pago 
en la Depositaría provincial, por tér
mino de un mes, del aumento gradual 
de sueldo de los Maestros y Maestras

de primera enseñanza de esta provincia 
que tienen acreditado este derecho en 
el escalafón aprobado por la Junta 
provincial de Instrucción pública, cuyo 
pago corresponde al semestre vencido 
en fin de Junio último.

Los interesados deberán presentar 
certificaciones expedidas por los Al
caldes de sus respectivos pueblos para 
acreditar que el dia 50 de dicho mes 
de Junio se hallaban sirviendo escuela 
pública.

Burgos 29 de Julio de 1880.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, Agricultura é In
dustria, con fecha 20 de Junio último, 
entre otras cosas me dice lo siguiente:

«Con el objeto de reunir pronto el 
mayor número de datos necesarios para 
la formación de la Estadística de pri
mera enseñanza, según la Real orden 
de 12 de Mayo último, esta Dirección 
general ha acordado se sirva V. S. 
mandar insertar el adjunto interroga
torio en uno de los próximos números 
del Boletín oficial de esa provincia, 
encargando á todos los Alcaldes de la 
misma remitan á ese Gobierno la con
testación, ó una comunicación en que 
se exprese que en la respectiva muni
cipalidad no ha habido gastos extraor
dinarios para la primera enseñanza 
durante el último decenio.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial en cumplimiento 
de lo mandado en la preinserta orden, 
encargando á lodos los Alcaldes el mas 
pronto y exacto cumplimiento de cuan
to en la,misma se previene.

Burgos 8 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

INTERROGATORIO. contestación.
Gastos extraordinarios para la primera enseñanza desde l.° de

Julio de 1870 á 50 de Junio de 1880.
1,—Quinquenio de l.° de Julio de 1870 á50de Junio de 1875.

Personal. . < ..................................................

I
En la construcción ó adquisición de edificios para 

escuelas
En la reparación ó habilitación de edificios para  1escuelas .................................
En la adquisición de menaje y efectos para la 

enseñanza
Total

2,—Quinquenio de 1.° de Julio de 1875 á 50 de Junio de 1880.
Personal

S
En la construcción ó adquisición de edificios para 

escuelas
 En la reparación ó habilitación de edificios para

escuelas
En la adquisición de menaje y efectos para la

\ enseñanza 
Total

Total en los dos quinquenios...

Fondos con que se han satisfecho los gastos extraordinarios de la
1 .* enseñanza desde 1.° de Julio de 1870 á 50 de Junio 1880.
5.—Quinquenio de l.° de Julio de 1870 á 50 de Junio de 1875.

Personal  De fondos municipales

I
De subvenciones del Estado
Del producto de fundaciones piadosas, de suscri- 

ciones ó de donativos de particulares
De consignaciones en los presupuestos municipales..

, Total

4,—Quinquenio de l.° de Julio de 1875 á 50 de Junio de 1880.
Personal  De fondos municipales

/ De subvenciones de! Estado  
Material < Pr0(¡uc*° fundaciones piadosas, de suscri-

i clones ó de donativos particulares.....................
' De consignaciones en los presupuestos municipales.

Total
Total en los dos quinquenios...

de de 1880.

El Alcalde, El Síndico, El Secretario,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Comisión provincial en sesión de 
26 del corriente mes en unión con los 
Sres. Diputados residentes en la Capi
tal acordó anunciar la subasta de vein
tinueve tragos completos para casa y

doce pantalones para calle con destino 
á los alumnos del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital, bajo 
las condiciones que se expresan en el 
pliego que se inserta á continuación.

Burgos 28 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.



Pliego de condiciones para la subasta 
de veintinueve Ir ages completos para 
casa y doce pantalones para calle 
con destino á los alumnos del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital.

CONDICIONES ESPECIALES.

1. a Cada trago completo se com
pondrá de chaqueta, chaleco, pantalón 
y gorra, siendo el precio de cada uno, 
y que servirá de tipo máximo en la 
subasta, el de treinta y una pesetas.

El tipo para cada uno de los doce 
pantalones de calle será el de catorce 
pesetas.

2. a En el importe total de los 
veintinueve trages se hallan compren
didas seis varas del mismo paño para 
atender á la recomposición.

5.a El paño que ha de servir de 
tipo para la elaboración de las prendas 
indicadas se hallará de manifiesto en 
la Secretaria de la Excma. Diputación 
hasta el acto de la subasta.

4. a El Director del Colegio es el 
encargado de recibir las prendas, des
echando aquellas que no reunan las 
condiciones estipuladas, y el contra
tista quedará obligado á entregar otras 
sin perjuicio de acudir si lo cree con
veniente al Sr. Diputado Inspector en
cargado de este servicio, el cual resol
verá por si ú oyendo á peritos, pero 
entendiéndose que las resoluciones de 
dicho Sr. Diputado en esta materia 
serán sin ulterior recurso gubernativo.

5. a El plazo señalado para la en
trega de las prendas será el de veinte 
dias contados desde la aprobación del 
remate.

6. a La Provincia se comprometo á 
pagar las prendas referidas dentro de 
los dos meses siguientes á la entrega 
de las mismas.

CONDICIONES GENERALES.

1. a El rematante acepta todas las 
responsabilidades que establece el Re
glamento para la contabilidad de los 
fondos de esta provincia, aprobado por 
la Diputación en 11 de Agosto de 
1874, renunciando á todo fuero y pri
vilegio.

2. a El contrato ha de hacerse á 
riesgo y ventura, no pudiendo el re
matante reclamar aumento de precio 
por circunstancias no expresadas ter
minantemente en las condiciones fijadas 
para este servicio.

5.a La responsabilidad en que in
curra el contratista, si faltare á lo es
tipulado, se exigirá por la via de apre
mio y por medio de procedimientos 
administrativos, salvo el derecho de 
aquellos para dirigir sus reclamaciones 
por la via contenciosa.

4.a La subasta se celebrará el dia 

14 do Agosto próximo á las doce y 
media del mismo ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, en la Sala de se
siones de la Comisión provincial, ob
servándose las reglas siguientes. 1." 
Los pliegos en que se hagan las pro
posiciones se extenderán con sujeción 
al modelo que se inserta á continua
ción y se entregarán cerrados al Pre
sidente á la vista del público y á la 
hora fijada. 2.a Al pliego cerrado de
berá acompañar la cédula personal y 
el documento que acredite haber de
positado en la Caja de la Provincia el 
importe de 106 pesetas 70 céntimos á 
que asciende el 10 por 100 del valor 
de la subasta. 3." Numerados los plie
gos por el orden de presentación, los 
abrirá el Presidente y leerá las pro
posiciones en alta voz. El que desem
peñe las funciones de Secretario to
mará nota del contenido de cada pro
posición y del resultado que ofrezca 
el acto, que á su vez publicará para 
satisfacción de los concurrentes. Una 
vez entregados los pliegos no podrán 
retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 4.a Si resultasen ¡guales dos ó 
mas proposiciones, se abrirá licitación 
oral por cinco minutos entre los au
tores de los pliegos que la motivan; 
y en el caso de que no se hicieran 
pujas, se hará la adjudicación á favor 
del que antes hubiere presentado el 
pliego. 5.' La adjudicación provisio
nal del remate recaerá sobre la pro
posición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle arreglada al modelo, sin 
perjuicio de la aprobación definitiva.
6."  Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga 
la aprobación, devolviéndose en el 
acto á los demás Imitadores sus res
pectivos documentos de depósito.

5.a Las proposiciones deberán es
cribirse con letra clara, sin enmiendas 
ni raspaduras que no estén salvadas al 
pie de ellas y con sujeción al modelo 
siguiente:

D. N. de N., vecino de...., enterado 
de las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de esta provincia del dia 
50 de Julio de 1880, las cuales acepto, 
me comprometo á hacer veintinueve 
trages, compuesto cada uno de cha
queta, chaleco, pantalón y gorra, y 
además otros doce pantalones para ca
lle, con destino á los alumnos del Co
legio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital, bajo las condiciones re
feridas y por el precio de (lautas pese
tas) cada trage completo para casa y 
por el de (tantas pesetas) cada panta
lón para calle.

(Fecha y firma del licitador.)
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ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

No habiendo ofrecido resultado por 
falta de proposiciones la venta por ad
ministración de 1050 cajones de pino, 
que procedentes de envase de tabacos 
se encuentran vacíos en este almacén 
y en el de la Subalterna de Villarcayo, 
á pesar del anuncio publicado con di
cho objeto en el Bolelin oficial de 27 
de Mayo último, he acordado en cum
plimiento de órden superior admitir 
aquellas por término de ocho días, 
contados desde la fecha en que tenga 
lugar el presente en el propio perió
dico oficial, en los cuales podrán los 
interesados ofrecer por cada cajón el 
precio que les convenga y hacerlas ex
tensivas á todos ó los de cada una de las 
dependencias que comprende, cuidando 
de redactarlas con sujeción al modelo 
circulado en dicho Bolelin oficial, ad
virtiéndose que no causarán remate 
definitivo Ínterin no recaiga aprobación 
de la Dirección general de Rentas Es
tancadas.

Administración de la Capital, 700 
cajones de labor moderna.

Idem de Villarcayo, 550 id.
Burgos 24 de Julio de 1880=151 

Jefe económico, P. O.,Manuel Alcaraz.

En la Gacela de Madrid núm. 205, 
correspondiente al dia 25 del actual, 
se halla inserto el siguiente anuncio.

«Dirección general de Rentas Estan
cadas.= Por Real órden de 12 del cor
riente se autoriza la venta de billetes 
en España de la Lotería internacional 
que ha de verificarse en Conslantino- 
pla, y cuyos productos se destinan á 
contener los terribles estragos origi
nados por el hambre en el Asia menor. 
=Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.—Madrid 20 de Julio 
de 1880.=E1 Director general, P. A., 
Leandro Campoamor.»

Lo que se anuncia al público por 
medio de este periódico oficial para su 
conocimiento.

Burgos 26 de Julio de 188O.=E1 
Jefe económico, Bricio M. Caramés.

Resultando vacante el estanco del 
Presidio de esta Capital y debiendo 
procederse á su provisión en persona 
que reuna las condiciones que pre
vienen los decretos de 24 de Setiem
bre de 1874 y 5 de Julio de 1876, he 
acordado anunciarle al público por me
dio de este periódico oficial para que 
los que se consideren con méritos bas
tantes para desempeñarle presenten 
sus instancias debidamente justificadas 

en esta Administración en el preciso 
término de 15 dias, según previene la 
órden-circular de la Dirección general 
de Rentas Estancadas de fecha 15 de 
Octubre de 1878.

Burgos 25 de Julio de 1880.=E1 
Jefe económico, Bricio M. Caramés.

COMISION DE EVALUACION Y REPARTO 

de la contribución de inmuebles, cultivo 
i) ganadería de la Ciudad de Burgos.

D. Mafias González de Estéfani, Pre
sidente de la Comisión de evalua
ción y repartimiento de la contribu 
cion de bienes inmuebles de esta 
Ciudad,

Hago saber: que ultimada la der
rama individual del cupo que por el 
tributo referido ha correspondido al 
distrito municipal de la misma para el 
presente año económico, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
dicha Comisión, sHa-en el piso 2.° de 
la casa en que está establecida la Ad
ministración económica de la provin
cia, por término de ocho dias.

Con este motivo todas las personas 
que posean objetos de imposición afec
tos á la contribución enunciada y de
seen conocer las cuotas que les han 
correspondido, pueden concurrir á di
cha Secretaría, dentro del plazo prefi
jado y entablar la acción que crean 
conveniente, si comprendieran que en 
la liquidación del tanto por 100 á que 
ha salido gravada la riqueza imponible 
se ha cometido algún error que lasti
mara sus intereses.

Burgos 26 de Julio de 188O.=Malias 
González de Estéfani.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

D. Faustino García Sarriá, Juez de pri
mera instancia de ' esta Ciudad de 
Burgos y su partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con dere
cho á los bienes quedados al falleci
miento intestado de D. Santiago Chan
can Saiz, Presbítero Cura beneficiado 
que fué en la villa de Arcos, ocurrido 
en la misma el quince de Diciembre 
último, natural de Villanueva de las 
Carretas, de setenta y un años de edad, 
acudan al Juzgado de primera instancia 
de esta Capital á deducirle en el tér
mino de treinta días, á contar desde la 
inserción del presente en el Bolelin 
oficial de la provincia, apercibidos de 
pararles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado 

en expediente de jurisdicción volunta- ’ 
ria promovido á instancia de Basilisa i 
Charcan hermana y varios sobrinos de ¡ 
aquel sobre declaración de herederos.

Dado en Burgos á 25 de Julio de 
1880.=Fauslino G. Sarriá. —P. M. de í 
S. Sría., Higinio Viilafría.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

D Timoteo Fernandez de la Alija, | 
condecorado con la Cruz de segunda 
clase del Mérito Militar y Juez de 
primera instancia de esta villa-de 
Aranda de Duero y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á Gregorio Delgado Villa- 
gra, natural y vecino de Peñaranda de 
Duero, de cuarenta años de edad, de ! 
estado casado, oficio pastor, para que 
en el término de veinte días se pre
sente en este Juzgado, con el fin de 
notificarle la sentencia dictada en la 
causa criminal que contra el mismo se 
sigue sobre hurto de reses lanares y 
citarle y emplazarle para ante la 
Excma. Audiencia del Territorio, aper
cibiéndole que si no lo verifica le pa
rarán los perjuicios que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Dado en Aranda de Duero á 21 de 
.Julio de 1880.=Timoteo F. de la 
Anja.=P. S. M., Nicolás Tomé.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA 
de Castrogeriz.

D. Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de la villa de 
Castrogeriz y su partido,

Hago saber: que sobre las cuatro 
de la madrugada del 17 del actual fué 
hallado en la calle Real de Villasan- 
dino, pueblo de este partido, el cadá
ver de Anselmo Rojo, casado en se
gundas nupcias con Tomasa Galan, 
pordiosero, de unos 74 años de edad. 
El Anselmo tenía dos heridas de arma 
corlo-punzante, recientemente inferi
das: una que atravesaba el corazón por 
el ventrículo derecho y diafragma por 
delante del centro frénico, y la otra 
interesando el hígado y el bazo, sin 
que ni al lado del cadáver ni en sus 

¡ inmediaciones se haya encontrado ar- 
i ma, instrumento ni efecto alguno.
! En las diligencias que en averigua

ción de tal suceso me hallo instruyen
do he acordado que además de intere
sar de las autoridades, de los, indivi
duos de la Guardia civil y de cuantos 
constituyen la policía judicial cooperen 
al descubrimiento de este delito, se 
invite por medio del presente edicto á 
cuantas personas puedan dar noticias 
de este asunto lo pongan en conoci

miento del Juez de primera instancia, 
municipal ó funcionario fiscal mas 
próximo al punto en que residan, ó lo 
hagan directamente á este Juzgado en 
obsequio á la buena administración de 
justicia y en cumplimiento de las pre
venciones de los artículos 596, 599 y 
402 de la Compilación de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Castrogeriz á 22 de Julio 
de 1880. = Primitivo González del 
Alba.=P. M. de S. Sría., Eustasio 
Escribano.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA

de Berma.

D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerma y 
su partido.
Por el presente edicto se cita y 

emplaza á Modesto Ruiz, Jacinta Cas- 
trillo y Juliana Ruiz; vecinos y domi
ciliados en Olmillos de Muñó, para que 
en el término de 10 días á contar des
de su inserción en la Gaceta de Madrid 
comparezcan en este Juzgado para ha
cerles saber la sentencia dictada en la 
causa que se les ha seguido sobre robo 
de vino y patatas.

Dado en Lerma á 22 de Julio de 
1880. = Bonifacio Vázquez.=Por su 
mandado, Miguel Bravo Revilla.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Roa.

D. Alejandro Martin Rodríguez, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Roa y su partido.
Por el presente y único edicto se 

cita, llama y emplaza por término de 
50 dias á contar desde la fecha de su 
inserción en el Bolelin oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid á Felix 
Causin García, natural de Trebajo, sol
tero, de 25 años de edad, sirviente que 
fué en el pueblo de Olmedillo y cuyo 
paradero se ignora, para que compa
rezca en este Juzgado á fin de hacerle 
saber la sentencia recaída en la causa 
que contra el mismo y otros se ha se
guido sobre disparo de arma de fuego 
y lesiones menos graves á Pedro Ca
bía, vecino de Olmedillo, parándole 
si no verifica su comparecencia en este 
Juzgado el perjuicio consiguiente. Así 
bien requiero á las Autoridades é indi
viduos de policía para que procedan á 
su busca y captura, conduciéndole con 
las seguridades debidas á la presencia 
judicial.

Dado en Roa á 16 de Julio de 1880. 
=Alejandro Martin.=Por su manda
do, Laureano García.



JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Villarcayo.

D. Clemente Inés de la Torre, Juez de 
primera instancia de Villarcayo,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á todos los acreedores al con
curso de Manuel Manzanos, vecino de 
Leciñana de Tobalina, para que en el 
término de 20 dias comparezcan ante 
este Juzgado con los títulos justificati
vos de sus créditos.

Dado en Villarcayo á 17 de Julio de 
188O.=Clemenle Inés de la Torre. = 
Por mandado de S. Sría., Tirso de 
Pereda.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Najera.

D. Alvaro Becerra de Toro, Juez de 
primera instancia de Nájera y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Rufina Baños Mi
randa, de 20 años de edad, hija de 
Bernabé é Isabel, natural y residente 
en Hormilleja, partido de Nájera, pro
vincia de Logroño, cuyas señas no pue
den expresarse, para que en el término 
de 10 dias se persone en la cárcel de 
este partido á cumplir la condena im
puesta por el tribunal superior en cau
sa que se le siguió por hurto, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. Y 
al efecto, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ), exhorto á todas las autori
dades y agentes de policía judicial se 
sirvan proceder á la detención de dicha 
Rufina Baños, poniéndola á disposición 
de este Juzgado con las seguridades- 
debidas.

Dado en Nájera á 8 de Julio de 1880. 
=Alvaro Becerra.=Por mandado de 
S. Sría., Luis Blasco.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Toro.

D. José Petit y Alcázar, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Toro y su partido,

Hago saber: que en este Juzgado y 
por actuación del que refrenda se ins
truye causa criminal de oficio con mo
tivo de la susTraccion de ocho caballe
rías menores de la pertenencia de Tri
tón Camarón, Francisco Refoyo y otros ¡ 
vecinos de Villalazan, verificada en la 
noche del 8 al 9 del corriente, en 
cuya causa he acordado en providencia 
de este dia practicar activas y eficaces 
diligencias en busca de las caballerías 
sustraídas y cuyas señas se expresan 
á continuación, remitiéndolas á este 

Juzgado caso de ser habidas, asi como 
también las personas en cuyo poder 
se encuentren si no justifican su legíti
ma procedencia.

Dado en Toro á 12 de Julio de 1880.
=José Petit y Alcázar.= Por su man
dado, Segundo Coll Fernandez.

Señas de las caballerías.
Una burra cerrada, pelo negro, de 

bastante alzada, rozada en las costillas 
efecto del aparejo.

Otra id. con su cria, pelo negro, al 
cria de nueve meses, de corta alzada, 
con una cicatriz en la cadera izquierda 
al parecer de haber tenido un sedal.

Otra id. cerrada, pelo negro, mohí
na, con una rozadura en la paletilla 
izquierda.

Otra id. negra, de corla alzada, de 
seis años, con una cria de un año del 
mismo pelo y buenas formas, teniendo 
las dos algo rozadas las manos.

Otra id. ya cerrada, pelo negro, con 
un bulto bastante crecido en las telas.

Otra id. cerrada, pelo rucio claro, 
de alzada regular, tiene una cicatriz en 
el lomo producida de un golpe.

Juzgado municipal de Poza.

D. Luciano Calderón y Cadiñanos, Juez 
municipal de la villa de Poza,
Por el presente cito, llamo y empla

zo por una sola vez y término de 15 
dias,á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provin
cia, á Valentín Quintanllla, natural de 
esta villa, á fin de que comparezca ante 
este Juzgado para celebrar el corres- 
pdndiente juicio de faltas acordado por 
la superioridad contra Juan Alonso é 
Ibafiez (a) Saito, de la misma vecindad, 
como consecuencia de diligencias su
marias instruidas contra indicado Juan 
y Matias Nubla y Roque, de la propia 
villa, apercibido de que de no verifi
carlo seguirá el juicio en rebeldía.

Dado en Poza á 12 de Julio de 
1880.=Luciano Calderón Cadiñanos. 
=Lic. Faustino Gutiérrez, Srio.

Juzgado municipal de Las Vesgas. 
Citación.

En el juicio verbal que pende en 
este Juzgado municipal sobre reivindi
cación de una finca, sita en jurisdicción 
de Terrazos, entre partes, demandante 
D. Braulio Vesga, vecino de Briviesca, 
y demandada D.a Petra Gómez, vecina 
de Burgos, por esta se cita de eviccion 
y saneamiento á Juan Maure, natural y 
vecino que fué de citado Terrazos, cu
yo paradero se ignora, y á fin de que 
pueda comparecer en este Juzgado á 
exponer lo que juzgue oportuno, se le 

cita por el presente, apercibiéndole que 
de no verificarlo ni alegar justa causa 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Las Vesgas 15 de Julio de 1880.= 
El Juez municipal, Antonio Fernandez.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Santa Maria de Mercadillo.
En este pueblo se halla depositada 

una vaca negra con su cria, de 5 á 6 
años, de bastante alzada, tiene rasgada 
la oreja derecha, igual que la cria.

La persona á quien pertenezca puede 
pasar á recogerla en el término de ocho 
dias, abonando los gastos de guarda y 
manutención.

Santa Maria de Mercadillo20 de Julio 
de 1880.=EI Alcalde, Manuel Perez.

Alcaldía de Torresandino.
Se halla vacante la Secretaría de 

Ayuntamiento de este distrito, dotada 
con el sueldo anual de 550 pesetas, 
satisfechas por el municipio.

Los que reuniendo los requisitos 
prevenidos en el art. 123 de la ley 
municipal vigente quieran aspirar á 
ella, presentarán sus solicitudes debi
damente documentadas al Alcalde en 
el término de 15 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la‘provincia.

Torresandino 26 de Julio de 1880. 
= El Alcalde, Jacinto Casado.

Alcaldía de la ciudad de Reus.
No pudiendo tener efecto la celebra

ción del sorteo 29 de la segunda serie 
de la rifa que celebra este Ayuntamien
to á beneficio de la Casa de Caridad de 
esta Ciudad, correspondiente al dia 22 i 
del corriente mes, se anuncia para 
conocimiento de los poseedores de bi
lletes, los cuales pueden presentarlos 
para su devolución y reintegro de su 
importe á las Administraciones donde 
fueron despachados, á las que se fa
culta para ello.

Reus 20 de Julio de 188O.=E1 
Alcalde, José Uliver.

Intendencia militar de Burgos.
El Intendente militar del distrito de | 

Burgos
llago saber: que debiendo contra

tarse á precios fijos el suministro de 
pan y pienso para las tropas del Ejér
cito, Guardia Civil y demás fuerzas á 
quienes corresponda según órdenes vi
gentes ó pudiera corresponder confor
me á las que se dictaren al efecto, ya 
sean estantes ó de tránsito, por el tér
mino de un año, á contar desde l.° de 
Octubre próximo venidero á fin de Se
tiembre de 1881 y un mes mas si con
viniere á la Administración militar, con 
sujeccion al pliego general de condi
ciones de 8 de Agosto de 1850 con las 
adiciones y modificaciones introducidas 
en el mismo por diferentes Reales ór
denes, por el presente se convoca á 
una segunda pública y formal licita-

I
cion, que tendrá lugar simultáneamente 
en los estrados de esta Intendencia v 
en las plazas en que se ha de verificar 
el suministro, á las horas y en los dias 
y sitios que expresa el estado que si
gue á continuación de este anuncio, 
con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio siguiente, 
ante los tribunales nombrados al efec
to, mediante proposiciones en pliegos 
cerrados arreglados al modelo que 
con el pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Intendencia y en los demás puntos en 
que el acto debe tener lugar, debiendo 
extenderse las citadas proposiciones 
en papel del sello 11.°, uniendo á las 
mismas un sello de 10 céntimos del 
impuesto de guerra y la cédula perso
nal del interesado, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas, no siéndolo tam
poco las que no sean presentadas al 
Tribunal de subasta, ni las que tengan 
fecha posterior á la del dia de la cele
bración del remate.

Burgos 23 de Julio de 1880.—Ma
nuel Heredia.
Puntos para donde se contrata el su
ministro y en que se celebra la subasta.

Briones, en la casa consistorial el 
dia 13 de Agosto á las diez de la ma
ñana.

Ezcaray, en id. el dia 13 de id. á las 
nueve.

Haro, en id. el dia 12 á las nueve.
Nágera, en id. el dia 12 á la una de 

la tarde.
Santander, en la Comisaría de guerra 

el dia 13 á las once de la mañana.
Soria, en la casa consistorial el dia 

12 á las diez.

Anuncios particulares.

Plaza vacante de Médico-Cirujano.
Se halla vacante la plaza de Médico- 

Cirujano para los vecinos acomodados 
de los pueblos de Huerta de Abajo y 
Tolbaños de Abajo, distantes entre sí 
un cuarto de legua de buen camino, 
con la dotación anual de 100 fanegas 
de trigo del país y 1500 reales, paga
dos estos por trimestres y el grano en 
el mes de Setiembre por los mismos 
vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al encargado D. Santiago Blanco, 
de esta vecindad, en el término de 
treinta dias á contar desde el en que 
se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Huerta de Abajo 23 de Julio de 
1880.=Sanliago Blanco.

El dia 26 del actual desapareció de 
Quintanilla Escalada un caballo de 7 á 
8 años, como de seis cuartas y media 
de alzada, pelo castaño, herrado de 
las cuatro patas, labrado del zancajo 
de una de ellas, con estrella, dos bul- 
titos detras de las orejas, rozado en 
los riñones y en el pescuezo, con algu
nos lunares en los costillares, capón, 
llevaba albarda y talega usadas, cin
cha de cuero curtido con dos hebillas, 

«.cabezada de correa y ramal de cáña
mo y una soga nueva de cáñamo con la 
que estaba atado. Quien le haya reco
gido ó sepa su paradero dará aviso- á 
Ruperto Martínez en dicho pueblo.

Imprenta de la Diputación provincial.


